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Secretaría de Ciencia y Tecnología

	UNIVERSIDAD DE MORÓN
	SECRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA


Convocatoria y Tipo 2025
	PID
	

	PIO tipo A
	

	PIO tipo B
	


	Escuela Superior
	Carrera/s

	
	

	
	

	
	


Código SIGEVA-UM del Proyecto: ………………………………………………

Título del Proyecto:

Debe ser conciso y reflejar el contenido del proyecto de investigación
Director/a del Proyecto:

Palabras clave:

Las palabras clave, hasta un máximo de cinco, se ordenarán de manera decreciente según su relevancia.

	Aval del Decano/a

	
	
	

	Lugar y Fecha
	Firma
	Aclaración


	Aval del Decano/a

	
	
	

	Lugar y Fecha
	Firma
	Aclaración


	Aval del Decano/a

	
	
	

	Lugar y Fecha
	Firma
	Aclaración


I. PLAN DE TRABAJO
I-a. Antecedentes del Tema
Se presentarán los referentes teóricos e históricos que orientan la investigación. Se indicará si el proyecto constituye una continuación de un trabajo previo. Se incluirán citas bibliográficas y la extensión no deberá superar los 1.000 caracteres.

I-b. Justificación

Se expondrá la relevancia de la propuesta en relación con el estado actual del conocimiento sobre el tema. La justificación deberá incluir citas bibliográficas y no exceder los 4.000 caracteres.

I-c. Marco teórico
Se describirán los referentes teóricos que sustentan la orientación teórico-metodológica de la investigación. Se consignarán los trabajos previos, propios o de terceros, en los que se basa el proyecto. Se deberán incluir referencias bibliográficas pertinentes, limitando la extensión a 4.000 caracteres.

I-d. Objetivos General y Específicos
Se especificarán los objetivos generales y específicos que se prevé alcanzar durante el desarrollo del proyecto. Los objetivos generales se orientarán hacia metas amplias de la línea de investigación, mientras que los específicos reflejarán los resultados esperados en las distintas etapas. No se deberán superar los 1.000 caracteres.

I-e. Formulación del Problema
Se definirá el problema a resolver y la/s pregunta/s de investigación. Se contextualizará el problema y se explicará su importancia y el impacto esperado. Se delimitará el alcance del proyecto. La extensión no deberá exceder los 4.000 caracteres.

I-f. Hipótesis de Investigación
Se propondrá y fundamentará la(s) hipótesis de trabajo a partir de los antecedentes y datos preliminares. Se describirá la estrategia para abordar el problema. La extensión máxima será de 1.000 caracteres.

I-g. Bibliografía
Se incluirán las referencias bibliográficas de todas las citas realizadas en el plan, utilizando un sistema de citación unificado (por ejemplo, el sistema APA). Se deberá priorizar la inclusión de las referencias más significativas para el desarrollo del proyecto. No superar las 40 referencias bibliográficas.
I-h. Contexto institucional
Indicar para todas las partes participantes la Escuela Superior, Carrera y Asignatura/Cátedra de la UM. Para las instituciones externas: Instituto u Organismo, Departamento, Laboratorio, etc.. La extensión máxima será de 1.000 caracteres.

I-i. Metodologia
Se detallará la metodología de trabajo a emplear, incluyendo las técnicas, el plan de actividades y los diseños (muestral, experimental, estadístico), según corresponda. Se explicarán los pasos para la obtención de resultados y la validación de las hipótesis. Se deberá demostrar la factibilidad del proyecto, indicando la infraestructura, el equipamiento y el cumplimiento de normativas. La extensión máxima es de 6.000 caracteres.

I-j. Resultados esperados
Se describirá el tipo de conocimiento, producto o servicio que se espera obtener. Se argumentará sobre su posibilidad de desarrollo futuro y se discutirá el impacto en la comunidad, así como las capacidades de transferencia y los posibles usuarios. La extensión no deberá exceder los 2.000 caracteres.

I-k. Formación de recursos humanos
Indicar las posibilidades de formación de doctorandos, becarios o investigadores noveles, y la vinculación con la actividad docente de grado y de posgrado. La extensión máxima será de 1.000 caracteres.

I-l. Aspectos éticos y de seguridad 

Indicar si se considera que el proyecto deber ser analizado desde el punto de vista ético o de seguridad y si debe intervenir la CICUAL. Considerar el punto 5.3 de las Bases de la Convocatoria. La extensión no deberá exceder los 1.000 caracteres.

II. Clasificación de la Investigación
Para las definiciones de cada categoría, ver Bases de la Convocatoria e Instrucciones (Anexo).

Tipo de Investigación

    seleccionar de la lista    
 


Disciplina


    seleccionar de la lista    
[image: image1.wmf]

En caso de no encontrarla en el listado especifíquela aquí.

(100 caracteres)



Sub-disciplina


    seleccionar de la lista    
[image: image2.wmf]

En caso de no encontrarla en el listado especifíquela aquí.

(100 caracteres)



Objetivo Socioeconómico
    seleccionar de la lista    
 

 
III. Cronograma de Actividades. 
Detallar cada actividad unitaria propuesta en su secuencia lógica y relacionarla con el objetivo específico correspondiente según el punto I-d.:

	Actividades
	Objetivo (de acuerdo a I-d)
	Primer Año: meses 

	
	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12

	1.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	n...
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	Actividades
	Objetivo
	Segundo año: meses

	
	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12

	1.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	n...
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


IV-a. Presupuesto total
· Debe coincidir con punto “Recursos financieros” de la convocatoria en el SIGEVA-UM
· Para confeccionar el Presupuesto Total tener en cuenta: a) punto 6 -. Duración y financiamiento de los proyectos de las Bases de la Convocatoria; b) El monto máximo de financiamiento para cada tipo de proyecto, de acuerdo a la Convocatoria.

	Primer Año:
	Segundo Año:
	Presupuesto Total:

	$
	$
	$


IV-b. Justificación de Gastos 
La justificación del monto total solicitado y de cada uno de los rubros que integran el presupuesto deberá ser riguroso y cada ítem estar relacionado con un objetivo del proyecto. Si se excedieran los montos topes de cada rubro se deberá justificar la excepcionalidad del pedido. La falta de justificación podrá ser causa suficiente para no subsidiar el proyecto. Tener muy en cuenta el punto 6 -. Duración y financiamiento de los proyectos (máximo 2000 caracteres).
V. Detalle del grupo de trabajo1 
	Apellido y Nombres
	Legajo / Matrícula UM
	Función2
	Edad
	Título - Profesión - Especialidad
	Categoría Investigador3
	Lugar de Trabajo4
	Detallar tarea o actividad a desarrollar en el Proyecto

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


1 Todos los integrantes del grupo deben tener cargados el CVar y el SIGEVA-UM.
2 Director, Co-director, Investigadores formado, Investigador novel, Doctorando, Becario CONICET-UM o CIC-UM, Alumno, Personal Técnico o de Apoyo.

3 Indicar categoría y organismo otorgante.
4 Señalar Escuela/s Superior/es de la UM o Institución externa donde tiene asiento su dedicación a la investigación.
5 Por ejemplo: búsqueda y revisión de literatura, diseño de la metodología, gestión de la muestra, diseño de experimentos, recolección y análisis de datos, análisis estadístico, redacción de informes o artículos científicos, presentación de resultados en eventos, etc..
***
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